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P A R T E O F I C I A L 

MINISTERIO D E HACIENDA» 

He dado cuenta á S. M . la-Reina (Q. D . ( j . ) d é 
1a esposícion de V . S. del (lia de boy, proponien
do varias disposiciones para el cumplimiento 
del real decreto de i 5 del actual, cuya comple
ta observancia deberá elevar la renta de aduanas 
á la altura que le corresponde, haciendo al pro
pio tiempo efectiva la protección que las leyes 
quieren dispensar mutuamente a la industria na* 
c iuual , al comercio de buena fé y á los consu« 
midoresen general; y conformándose cou el pa
recer de V . S. , se ha servido mandar: que inte* 
rin sé redacta y aprueba la instrucción que ar
regle definitivamente el servicio de las aduana* 
y coutraregistros, eu su situación, operaciones y 
personal, se lleven á efecto las medidas s i 
guientes: 

i . a Mientras se verifica la organización mili* 
tar del resguardo y sin perjuicio de esta, se so* 
meterá dicho cuerpo á las órdenes de los intea* 
denles para cuanto tenga relación con el servi* 
ció de las rentas, trasladándose todas las fuerzas 
de él á cubrir las costas y fronteras en los, tér
minos que se prescribe en el art. a . 5 del real de
creto de i 5 del actual, auxiliando á la vea á los 
intendentes en la designación de los puntos y 
objetos que c o m p r e n d e el art. 3 . ° del mismo. 

Para cumplimiento del art. 11 se nombra» 

rán desde luego interinamente gefes de tes cela
dores en las provincias, con doble objeto de em
pezar aquel servicio y de auxiliará los intenden
tes en la reuuion de datos que J a direcciodf ge
neral de aduanas les pida para la organización 
de la luerza de dicha clase que ha d ¿ haber eo 
cada provincia, aprobando S. M. al propio tiem* 
po la propuesta que V . S. hace para aquellas era 
que es mas urgente su establecimiento. 1 

3 . a Con el fin de llevar á efecto el art. i3, re* 
ferente á los géneros de ilícito comercio que se 
aprehendan, se.anunciará desde luego una sua 
basta pública para la venta de ellos, con la pre« 
cisa condición de estraerlos del reino. 

L o que de real orden comunico a V, S. para 
su inteligencia y fines consiguientes. Dios guar* 
de á V . S. muchos anos. Madrid a 5 de mayo 
de 1848.—Bertrán tle Lis.—Sr. director general 
de aduanas y aranceles. 

Se ha enterado 9. M. la Reina (Q. D. G.) de 
la es posición de V . 9. del día de hoy, á fin A de 

-llevar á efecto el art. i3 del real decreto de i 5 
del actual, que dispone que laá mercaderías y 
efectos de ilícito comercio aprehendidas, tanto en 
las aduanas y contraregistros corno en otros p u n * 
tos, se vendan con la "precisa condición de ex
portarse de la península sin que pueda destinar» 
se parte alguna al consumo, eü la que hace V . S. 
mérito dé las dificultades que ae encontraran al 
tiempo de plantear aquella -medida, si l io seadop* 
ta el modo de ocurrir * ellas cou utilidad de ia 



industria nacional V ¡1*1 comercio de buena ié ; 
y conformándose cou el parecer de esa dirección 
general, se ha servido mandar S " M . que se s*% 
queu á pública licitación los ¿.'eneros de ilícito 
comercio que se api «'hendan j «lecomisen en U 
península, tomando por tipo mínimo un precio 
módico que se señale ¿«cada articulo, adjudican 
tlose á quien ofrezca mayor cantidad sobre los 
precios señalados, obligándose á satisfacer su 
importe en el acto de recibirlos. Esta subasta de» 
berá anunciarse desde luego con ta condición de 
que sea general para los efectos decomisados en 
todo el remo, teniendo lugar el remate en uu 
mismo día en Madr id y principales plazas deco* 
uiercroquese designarán. Para ello cuidará V. S. 
de formar y remitir á este ministerio la tarifa 
mó iica de ios precios que debatí servir de tipo 
rmnimoen I» subasta pública y el pliego de c o n 
diciones con que habrá de verificarse para la 
admisión de pujas, entrega de los géneros al re 
matante y disposiciones conducentes á que se 
verifique de uu modo positivo la estraccion del 
reino bajo la intervención conveniente, sin des 
tioar parte alguna al consumo, teniendo enten* 
dtdo los licitadores que los efectos procedentes 
de esta subasta gozarán en nuestras posesiones 
ultramarinas el beneficio de bandera como p r o 
cedentes de España. 

L o q u e de real orden digoá V. S. para su i n 
teligencia y fines consiguientes. Dios guarde á 
Y . S. muchos años. Madrid a5 de mayo de 1848. 
Bertrán de Lis .—Sr. director general de aduanas 
y aranceles. 

MINISTERIO DE M A R I N A . 

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina míes-
Ira señora de uua instancia en que D . Ramón 
Aragonés, ahogado de los tribunales del reiuo y 
riscal por nombramiento de V . E . del juzgado de 
la comandancia militar de marina de la p r o v i n 
cia deTortosa, se queja de que habiendo sido 
nombrado individuo del ayuntamiento de aque
lla ciudad, y reclamado del gefe político se le 
eximiere de dicho cargo como aforado de m a 
rina, este ba desestimado su pretensión bajo el 
concepto de no creerlo empleado público por 
110 ser de nombramiento real ni gozar sueldo 
del Erario, y pide que se le releve de dicho car-
go de concejal por estar asi terminantemente 
mandado; y S. M . (Q. D . G . ) enterada de la o p i 
nión del asesor de ese tercio y provincia sobre 

>I particular, c o m o a s i m i s m o del informe del au
d i t o r del departamento que V . E . acompañó al 

remit ir la solicitud del interesado cou caria nú

mero 2Í\i de i 5 de abril de este ano, se ha s?r, 
- vicio resolver que , prevenido Como está p o r d i . 

ferentes reales órdenes, y principalmente por la 
de 39 de e n e r o de 1846, que los letradt s que 
egerzan la-» («iliciones de fiscales de los juzgados 

tle las c o m a n d a n c i a s de matriculas d i s f r u t e n el 

f u e r o de m a r i n a mientras d e s e m p e ñ e n este en-

cargo, no ha d e b i d o obligarse por el gefe polítu 
co tle T a r r a g o n a a 13. Ramón Aragonés á que 
sea concejal en Tortosa, y desde luego debió 

eximirle <<el referido cargo considerándole como 

aforado de marina, tuviese ó no sueldo de l Era* 

. r io, ) careciese de nombramiento real pues que 
sin estas circunstancias tiene declarado p o r S. 1YI, 
el indicado fuero: al mismo tiempo es la vo lun* 

tad de S. M . , respecto á que ni por ta ordenan
za de matrículas, ni por el reglamento de juzga* 

dos de marina de 1826 , vigente, hay tales em«i 
pieos de fiscales fijos de tercios ni provincias, 
teniendo solo la facultad los respectivos coman» 
dantes de nombrarlos en cada caso que ocurra 
necesidad de egercer estas funciones, y concluí* 
do aquel finaliza su nombramiento; que cesen 
todos los fiscales d é los juzgados de las provin
cias de marina que 110 se hallen actuando en aU 
guna cansa ó espediente, pues estos deben se
guir hasta la conclusión de su encargo, y que en 
lo sucesivo ni los comandantes generales de los 
departamentos de la península y apostaderos de 
Ujtramar, n i los» de las provincias tle marina, 
nombren tales funcionarios con carácter perma-

| neute, ni les espidan el consiguiente nombra
miento, continuando sin embargo la autoriza* 
cion que tienen los últimos para elegir acciden-

I talmente en cada caso que ocurra el letrado que 
I haya de actuar como fiscal en é l , quien gozará 
] eo sus actuaciones el indicado fuero de marina. 
I Dígolo á V . E . de real orden para su cura-
I plimieuto. Dios guarde á V . E . muchos años. 
I M a d r i d 29 de mayo de 1848.—Roca.—Sr. co« 
I mandante general de marina del departamento 
I de Cartagena. 

D I R E C C I O N GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Ésta dirección general ha señalado el dia 17 de 
junio próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la provin-



cia de Patencia ante el Sr. gefe político', para el se
gundo remate del arriendo del portazgo de Fromistá 
por el tiempo de dos años y cantidad menor admi
sible de 53.13o reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de d i c h o ministerio y en lá 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 18 de mayo de 1848. . -G. Otero. 

Ésta dirección general ha señalado el dia 17 dé 
junio próximo, á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas, en ta calle de Torija, y en la provincia de 
Barcelona ante el gefe político para el segundo rema
te del arriendo del portazgo del Bruph situado en la 
carretera de Zaragoza a Barcelona por el tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de too, 100 rs» 
en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se-
retaría del espresado gobierno político. 

Madrid 20 de mayo de 1848.—G. Otero. 

Esta dirección general ba señalado el dia 17 de 
junio próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Tori ja , y en la 
provincia de Sevilla ante el señor gefe político para el 
segundo remate del arriendo del portazgo de Ronqui
llo situado en la carretera de Badajea á Sevilla por 
* l tiempo de dos años y cantidad menor admisible 
de95,750 rs. eo cada tino. 

Está dirección general ha señalado el dia 17 de 
junio próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Tori ja , y en la 
provincia de Ptlencia ante el gefe político, para el 
segundo remate del arriendo del portazgo de Torque
mada situado en la carretera de Valladolid á Burgos 
por el tiempo de dos años y cantidad .menor admi
sible de 01,000 rs. en cada una 

Las condiciones, aranceles y demás estaran de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 20 de mayo de 1848.—G. Otero. 

Las condiciones, ai ameles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno política Madrid 20 de 
mayo de 1848.---G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado él dia 10 de 
junio próximo venidero á las doce de su mañana, en 
el local que Ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Tori ja , para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de la 
Puerta de Hierro , por el tiempo dedos años y can
tidad menor admisible de cuatrocientos sesenta mil 
cuatrocientos rs. vn. 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministerio, advir
tiendo que en cumplimiento de lo prevenido por real 
orden de 5 de febrero último acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caso en que se tuviere 
por conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con d i 
rección á esta corte. 

Madrid i3 de mayo de 1848.=G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 10 de 
junio próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa él ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Torija, para <! 
segundo remate del arriendo del portazgo de Fuen-
carral, por el tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 3i5, io5 reales en cada una 

Las condiciones, aranceles y demás, se hallarán 
de manifiesto en la portería del espresado ministerio^ 
advirtiendo que en cumplimiento de lo prevenido por 
la real orden de 5 de febrero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado, se abrirá otro condicio
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes para el caso, en qué se tuviese 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón» 
vegetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte. 

Madrid 13 de mayo de 18 4 8.=G. Otero. 

E l intendente militar del distrito de ta capitanía 
general dé Aragón. 



titee saber: qoe ¿ciñen do contratarse el s u m í n i s -

1ro de pao y pienso a tas tropas y rabal los estantes y 
transeúntes en esle d i s t i ito por termino de un ano, á 
contar des Je i * de octubre p r ó x i m o venidero, con su-
gedoa al pliego genera» de c o n d i c i o n e s que estará de 

manifiesto en la secretaria de esta i n t e n d e n c i a * y con 
arreglo á las formalidades establecidas en real orden 
de 26 dé diciembre de 1 8 4 6 ; be dispuesto se c o n v o 

que p o r medio de este anuncio á una pública y formal 
licitación, que ieatdcá lugar ante el juagado de dicha 
intendencia e l dia %v de julio próximo á ras doce en 
pítalo de su mañana en que concluye el término para 
l a admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran in-
leiesarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado« con Un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones eo que se fi-
ge clara y ierra ina ote mente los precios en que se con
viene á encargarse del suministro; en el concepto, que 
lian de ser suscritas también y abonadas por persona 
ó personas que, á juicio de este juzgado, sean de cono
cido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso 
de dada podrá apreciarse y hacerse constar por ios re
cibos de contri liciones corrientes satisfechas, que ga
ranticen la egecucioo del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte, mas ventajosa 
y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 1 
sujetos entre si el autor ó autores de la proposición ¡ 
mas beneficiosa, caso de ser ésta dos ó mas las igua- I 
lea, con el de ta mas inmediata; sirviendo i todos ellos 1 
de gobierno qué et reátate no puede causar efecto si j 
no obtiene la aprobación de S. !Vi\; que asimismo no { 
se admitirá para este acto proposición que carezca de J 
lot requisitos que se exigen ni se presente después de 
la hora anunciada; y que, para que puedan conside- 1 
rarse válidas y legales las admitidas, se requiere que 
et lidiador que le suscribe haya de estar presente ó le
galmente representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten y 
en su casó aceptar y firmar el acta del remate. 

Zaragoza í . ° de mayo de 1 8 4 8 . — C I. I. el i o - ! 
terventor, Antonio María Bríbuega.—Roberto de Za- i 
ragoza, secretario. 

m. » ' - ' • » .» • ' •* • **• «O/Javq . A 
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ANUNCIOS. | 
Can autorización superior se vende ñor el ayun-

M A D H I D Imprente i 

lamírnto de Ájalvi i un coi ral correspondiente al cau
dal de propios, silo en la calle R e a l , tasado en 2 0 0 
reales; habiendo señalado para sus remates los dias 
1 i y 18 de junio próximo, de diez á doce de sus 
mañanas, en la sala capitular. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GETAFE. 

Junta de partido.—Circular. 

Hallándose invertidos los fondos recaudados en 
virtud del reparto acordado en junta de 2 0 de marzo 
último, con destino al socorro de presos pobres foras
teros y demás gastos comunes de la cárcel del partido 
he señalado para nueva junta el lunes 5 de junio in
mediato y hora de las once de su mañana, en la casa 
consistorial de esta población. 

Y en conformidad á lo mandado por el escelen-
tísimo Sr. gefe superior político de la provincia, rué* * 
go á V V . se sirvan disponer la asistencia de sus res
pectivos comisionados, pues asi lo exige el mejor ser
vicio público y la imperiosa necesidad de atender a 
la subsistencia de las infelices encarcelados. Dios 
guarde á V V . muchos años. Getafe 2 2 de mayo de 
1848.—Prudencio Benavente Sres. alcaldes cons. 
titucioaales de los pueblos de este partido. 

FERIA DE COLMENAR DE OREJA. 

Provincia de Madrid. 

Habiéndose dignado S. M . Ta Reina nuestra se
ñora (Q. D . G.) conceder á esta villa por su real re
solución de 8 de junio de 184? el correspondiente 
real permiso para celebrar una feria anual en los 
dias i3, 1 4 y i5 de junio; deseando este ayunta
miento proporcionar á los concurrentes.todas las co
modidades posibles para sí y sus ganados, ba dado to
das cuantas medidas ha creido convenientes á fin de 
facilitarles durante los tres dias de feria los pastos y 
aguaderos que necesiten para sus ganados sin estipen
dio alguno, debiendo advertirse que én ésta villa hay 
comodidades en sus posadas y abundancia de comes
tibles saludables y á precios los mas equitativos y de 
buena calidad. 

Lo que se hace saber al público para su inteligen
cia.—El presidente, Juan Antonio Benita 

aataj — 1 • ' * •' "[ 
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MERCADO. 
Madrid ú de Junio. 

Trigo de 16 i 42 rs. vn. fanega. 
Cebada dé l 5 á 17 id. íd. 
Aceite de 5o á 5fj rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

D. M A N U E L PITA. 


